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Neiva, quince de marzo (15) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

RADICACIÓN: 2018-00097-01 

PROCESO: SUCESION INTESTADA  

DEMANDANTES: SANDRA MILENA SANDINO CAMACHO y 
ERIKA ASTRID SANDINO CAMACHO 

CAUSANTE: JORGE ENRIQUE SANDINO MACIAS 

 

 
 

Se niega de plano el recurso de apelación formulado por la apoderada 

Elizabeth Puentes Rodríguez contra la decisión proferida por el Juzgado de 

origen el 21 de septiembre de 2023, a través del cual se decidió no acceder a 

la solicitud de declarar la pérdida de competencia para seguir conociendo del 

proceso, toda vez que no es susceptible de alzada, según lo dispuesto en el 

artículo 321 del C.G.P. ni en otro artículo del mismo estatuto procesal.  

  

 

 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 

 

 

SOL MARY ROSADO GALINDO. 
JUEZA 

 
 

E.c.
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